
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9629 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de San 

Basilio, ubicada en el Departamento Río Cuarto de esta Provincia 

de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de 

la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 

Municipalidad el que, como Anexo I, forma parte integrante de la 

presente Ley, de acuerdo a la descripción del siguiente polígono: 

Lado 1-2: de un mil doce metros con ochenta centímetros 

(1.012,80 m) que se extiende con rumbo Sur desde el Vértice 

Nº 1 (N=6294324,4787 - E=4378700,4954), punto de inicio del 

polígono, que se encuentra ubicado en la intersección del eje de 

calle pública sin nombre al Norte de la Parcela 41, hasta 

alcanzar el Vértice Nº 2 (N=6293311,9558 - E=4378722,4654). 

Lado 2-3: de seiscientos ochenta y siete metros con noventa 

centímetros (687,90 m) que con dirección Sudeste y siguiendo el 

eje de calle 9 de Julio llega hasta el Vértice Nº 3 

(N=6293099,3785 - E=4379376,7108). 

Lado 3-4: de doscientos sesenta y nueve metros con sesenta 

centímetros (269,60 m) que corre con rumbo Sur siguiendo el eje 

de calle pública sin nombre que se ubica al Este de la Parcela 

12A, hasta arribar al Vértice Nº 4 (N=6292829,8589 - 

E=4379384,2530). 

Lado 4-5: de quinientos once metros con diez centímetros 

(511,10 m) que con trayectoria Oeste siguiendo el eje de calle 

pública sin nombre que se ubica al Norte de las Parcelas 25A y 

25, llega hasta el Vértice Nº 5 (N=6292818,7490 - 

E=4378873,3084). 

Lado 5-6: de cuatrocientos cincuenta y ocho metros con 

cincuenta centímetros (458,50 m) que con dirección Sur 

siguiendo una línea imaginaria que corre al Oeste de las 



Parcelas 25 y 25B, se extiende hasta arribar al Vértice Nº 6 

(N=6292360,3966 - E=4378886,1350). 

Lado 6-7: de dos mil metros con cincuenta centímetros 

(2.000,50 m) que se extiende con rumbo Oeste siguiendo el eje de 

calle pública sin nombre que corre al Norte de las Parcelas 26, 

27, 28 y 29 hasta llegar al Vértice Nº 7 (N=6292316,8764 - 

E=4376886,1067). 

Lado 7-8: de ochocientos treinta y seis metros con cincuenta 

centímetros (836,50 m) que sigue con dirección Norte por el eje 

de calle pública sin nombre que se encuentra al Oeste de las 

Parcelas 21B, 21, 19, 51 y 47 hasta alcanzar el Vértice Nº 8 

(N=6293153,2261 - E=4376868,7061). 

Lado 8-9: de ciento setenta y tres metros con sesenta centímetros 

(173,60 m) que se extiende siguiendo el eje de Ruta Provincial Nº 

24 con rumbo Noroeste hasta encontrar el Vértice Nº 9 

(N=6293265,0777 - E=4376735,9902). 

Lado 9-10: de un mil cuatrocientos catorce metros con ochenta 

centímetros (1.414,80 m) que corre con trayectoria Noroeste 

siguiendo el eje de Ruta Provincial Nº 24 hasta arribar al 

Vértice Nº 10 (N=6294273,1940 - E=4375743,3476). 

Lado 10-11: de trescientos treinta y siete metros con setenta 

centímetros (337,70 m) que se extiende con rumbo Sudeste 

siguiendo el eje de calle pública que se encuentra al Sudoeste del 

Ferrocarril y que es prolongación de calle 25 de Mayo hasta 

alcanzar el Vértice Nº 11 (N= 6294169,9766 - 

E=4376064,8520). 

Lado 11-12: de noventa y ocho metros con noventa centímetros 

(98,90 m) que corre con rumbo Norte siguiendo el costado Oeste 

del Cementerio hasta llegar al Vértice Nº 12 (N=6294268,4252 - 

E=4376066,9602). 

Lado 12-13: de ciento sesenta y nueve metros con setenta 

centímetros (169,70 m) que se prolonga con dirección Este 

siguiendo el costado Norte del Cementerio hasta encontrar el 

Vértice Nº 13 (N=6294267,6693 - E=4376236,6295). 



Lado 13-14: de ciento cincuenta y dos metros con ochenta 

centímetros (152,80 m) que se extiende con rumbo Sur siguiendo 

el costado Este del Cementerio hasta llegar al Vértice Nº 14 

(N=6294114,8885 - E=4376236,4417). 

Lado 14-15: de un mil trescientos diecisiete metros con setenta 

centímetros (1.317,70 m) que sigue una trayectoria con rumbo 

Sudeste por el eje de calle pública ubicada al Sudoeste del 

Ferrocarril y que es la prolongación de calle 25 de Mayo hasta 

alcanzar el Vértice Nº 15 (N=6293711,9408 - E=4377491,5535). 

Lado 15-16: de ciento sesenta y cinco metros con setenta 

centímetros (165,70 m) que se prolonga con sentido Noreste 

siguiendo el eje de calle Almirante Brown hasta dar con el 

Vértice Nº 16 (N=6293869,5602 - E=4377542,7671). 

Lado 16-17: de doscientos noventa y seis metros con cincuenta 

centímetros (296,50 m) que se extiende con rumbo Sudeste 

siguiendo la calle pública sin nombre que bordea el cuadro de la 

Estación del Ferrocarril por su costado Noreste, hasta alcanzar 

el Vértice Nº 17 (N=6293777,9423 - E=4377824,7380). 

Lado 17-18: de quinientos veintisiete metros con cincuenta 

centímetros (527,50 m) que se proyecta con rumbo Norte 

siguiendo el eje de calle pública que se ubica al Oeste de las 

Parcelas 11 y 6 hasta llegar al Vértice Nº 18 (N=6294305,4215 - 

E=4377824,7380). 

Lado 18-1: de ochocientos setenta y seis metros (876,00 m) que 

con dirección Este siguiendo el eje de calle pública sin nombre 

que se ubica al Norte de las Parcelas 6, 7 y 8, alcanza el Vértice 

Nº 1, cerrando así el polígono. 

Los puntos amojonados son: Mojón Nº 1 (N=6293152,39 - 

E=4377857,87) y Mojón Nº 2 (N=6293249,14 - E=4377228,99). 

La superficie total del Radio Municipal de la localidad de San 

Basilio ocupa una superficie de trescientas noventa y cinco 

hectáreas, tres mil novecientos veinte metros cuadrados  

(395 has, 3.920,00 m
2
). 



Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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